
Corrección de errores del Reglamento (CE) n.o 1987/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de diciembre de 2006, relativo al establecimiento, funcionamiento y utilización del Sistema 

de Información de Schengen de segunda generación (SIS II) 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 381 de 28 de diciembre de 2006) 

En la página 17, artículo 34, apartado 3, primera frase: 

donde dice:  «3. Si un Estado miembro distinto del Estado informador dispusiera de indicios que hagan presumir que 
un dato contiene errores de hecho o de derecho, informará de ello, mediante el intercambio de información 
complementaria, al Estado miembro informador en cuanto sea posible y, en cualquier caso, antes de que 
transcurran diez días desde el momento en que tuvo conocimiento de los mencionados indicios.», 

debe decir:  «3. Si un Estado miembro distinto del Estado informador dispusiera de indicios que hagan presumir que 
un dato contiene errores de hecho o se ha almacenado de manera ilegal, informará de ello, mediante el 
intercambio de información complementaria, al Estado miembro informador en cuanto sea posible y, en 
cualquier caso, antes de que transcurran diez días desde el momento en que tuvo conocimiento de los 
mencionados indicios.». 

En la página 19, artículo 41, apartado 5: 

donde dice:  «5. Toda persona tiene derecho a hacer rectificar datos sobre su persona que contengan errores de hecho 
o a hacer suprimir datos sobre su persona que contengan errores de derecho.», 

debe decir:  «5. Toda persona tiene derecho a hacer rectificar datos sobre su persona que contengan errores de hecho 
o a hacer suprimir datos sobre su persona que se hayan almacenado de manera ilegal.». 

En la página 20, artículo 48, apartado 1, segunda frase: 

donde dice:  «Lo mismo ocurrirá cuando los daños hayan sido causados por el Estado miembro informador, si éste 
hubiere introducido datos que contengan errores de hecho o de forma ilegal.», 

debe decir:  «Lo mismo ocurrirá cuando los daños hayan sido causados por el Estado miembro informador, si éste 
hubiere introducido datos que contengan errores de hecho o los hubiere almacenado de manera ilegal.».  
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